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Auto interlocutorio-Niega Cesión de Crédito 

Ejecutivo. 540014022001 2017 00039 00 

 

Se niega la cesión de crédito presentada por banco Bbva Colombia y Sistemcobro SAS, como 

quiera que por auto de julio 11 de 2019 se dispuso la terminación y archivo del proceso por desistimiento 

tácito.  

En consecuencia, los peticionarios deben estarse a lo resuelto. 

Notifíquese y cúmplase  
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